
2023-00366 
Divorcio 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD     
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No 913 

Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

La presente demanda de DIVORCIO, promovida mediante apoderado judicial 

del señor JONATHAN MILLAN ARROYAVE contra ISIS MICHELL CAMPEROS 

MENESES ha sido subsanada en debida forma y cumple con los requisitos 

formales señalados en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso y 

en concordancia con la ley 2213 de 2022, para ser admitida. Por lo que, SE  

 

RESUELVE:                                                                                                                                                                                                           

PRIMERO.   ADMITIR la presente demanda. 

SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia al demandado ISIS MICHELL 

CAMPEROS MENESES de conformidad con el artículo 290 del Código General 

del Proceso y/o con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, y córrasele traslado por 

el término de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 

369 del Código General del Proceso. Proceda la parte demandante de 

conformidad. 

TERCERO. NOTIFICAR al Defensor de Familia del ICBF y al Ministerio Publico, 

adscritos a este Despacho a fin de que intervenga en beneficio del niño JMMC. 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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